
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
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Puerto López - Meta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 1) Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, mediante providencia 

calendada 05 de octubre del 2021, por medio de la cual se estimó que no hay asunto 

por proveer como quiera que el auto objeto de alzada fue corregido. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, téngase por notificado por conducta 

concluyente a la demandada. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 05 de noviembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 38. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


